
 
 

 

 

Radicación n.° 05001-31-03-004-2006-00107-01 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 

 

En atención al acto de sustitución de apoderamiento 

que se acompañó a la demanda de casación, se le reconoce 

personería al abogado Erwin Rafael Arteta Román en los 

términos del poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 
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